
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso No:                           11001-40-03-034-2020-00463-00 

Clase:                                  VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL   

                                           EXTRACONTRACTUAL   

Demandantes:                    VALENTINA PUENTES GARZÓN 

Demandados:                     ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS y JOSÉ   

                                           FERNANDO ORDUZ  SÁNCHEZ 

Sala:                                  AUDIENCIA VIRTUAL 

Inicio Audiencia:                 2:00 P.M. 

Fin Audiencia:                     4:24 P.M. 
 

AUDIENCIA ARTÍCULO 372 del C.G.P 
 
La Jueza en asocio de su escribiente, se constituye en audiencia pública para los 

efectos legales pertinentes. A la presente     comparecen:  

 

DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZON C.C. No. 1.014.286.723 
 
APODERADO PARTE DEMANDANTE: DRA. DORIS    BEATRIZ    OSPINA    

SÁNCHEZ C.C. No. 52.068.872, T.P. No. 97358 del C.S.J. 

 

DEMANDADO: ADRIANA  MERCEDES  SARMIENTO Y JOSE FERNANDO ORDUZ 
SÁNCHEZ C.C. No. 52145391 - 74369659 
 
APODERADO PARTE DEMANDADA: DRA. CINDY   TATIANA   GONZÁLEZ 

PACHECO C.C. No. 1.015.422.922, T.P. No. 335213 del C.S.J. 

 

LLAMADO EN GARANTÍA  

 

REPRESENTANTE LEGAL: JINNETH HERNÁNDEZ GALINDO C.C. No. 38.550.445 

 

APODERADO: DR. ANDRÉS  FELIPE  SALAZAR  ARENAS C.C. No. 1.015.430.038, 

T.P. No. 328644 del C.S.J. 

 

 



DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

Se reconoce personería al abogado ANDRÉS  FELIPE  SALAZAR  ARENAS, como 

apoderado judicial del LLlamado en garantía, conforme al poder de sustitución 

allegado al correo electrónico.   

 

Se advierte que este de proceso se tramita por el procedimiento verbal, cuyo 

desarrollo tiene varias etapas que se dividen en dos audiencias, una de ellas llamada 

inicial y la otra instrucción y juzgamiento.  

 

 

CONCILIACIÓN. Se insta a las partes para que concilien sus diferencias y lleguen a 

un acuerdo sobre las pretensiones objeto del proceso y luego de dialogar no se 

encuentra un punto para continuar intentando un arreglo evidenciándose la ausencia 

de ánimo conciliatorio, en consecuencia, se declara fracasada la etapa y se continúa 

con el proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del 

artículo 372 del Código General del Proceso, se practica el interrogatorio de forma 

oficiosa, a la parte demandante y demandada .En seguida se solicita a las partes 

realicen el interrogatorio a la  parte a la parte contraria por ser procedente de 

acuerdo al inciso 3º  del numeral 7 del artículo 372 del C. G. del P.  

 

 

CONTROL DE LEGALIDAD Una vez revisado el expediente, no se evidencia causal 

alguna que invalide lo actuado. Las partes tampoco observan irregularidad o 

circunstancia que pueda configurar causal de alguna nulidad, razón por la cual se 

declara saneado el proceso hasta esta etapa procesal.  

 

La parte demandante pone en conocimiento prueba documental, que no pudo ser 

allegada con la presentación en la demanda por ser una prueba sobreviviente.   

 

De igual manera el Despacho observa que se ha presentado por parte del 

llamamiento en garantía una objeción al juramento estimatorio, presentado en 

oportunidad y del cual se correrá traslado mediante auto y de igual manera respecto 

de la documentación aportada por la parte demandante que fue obtenida después 



de la presentación de la demanda, se le dará igualmente el mismo trámite por auto 

para que las partes, se pronuncien al respecto  

 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO. Se tienen como ciertos los fundamentos de hecho 2, 7, 

11, 14, 17, 19, 25, 27, 28 y 32, por lo que tiene por demostrados y excluidos del 

debate probatorio, corresponde a las partes probar los fundamentos de hechos 1, 3, 

4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31. 

 

La parte ejecutada se ratifica en las excepciones que denominó ruptura del nexo 

causal, culpa exclusiva de la víctima, ausencia de desarrollo del concepto de 

perjuicios fisiológico y pérdida de oportunidad, anulación de la presunción por 

actividades peligrosas, concurrencia de culpas y excepción genérica o innominada y 

la parte demandante se ratifica en las pretensiones de la demanda. 

 

DECRETO DE PRUEBAS. Conforme a lo dispuesto en el artículo 375 de la Ley 1564 

de 2012, en concordancia con el numeral 10 del artículo 372 ibídem, se decretan las 

siguientes:  

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE, Se solicitó el interrogatorio a la parte demandada 

el cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio  de 

manera oficiosa.  

 

TESTIMONIAL: Se decreta el testimonio del señor Fernando Reyes y Carlos Julio 

Puentes Cadena, ya que estos cumplen con los requisitos del artículo 212 del Código 

General del Proceso. 

 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda y la anunciada 

en el escrito de contestación de las excepciones, en cuanto al mérito probatorio que 

puedan tener. 

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA. 

 



INTERROGATORIO DE PARTE, Se solicitó el interrogatorio a la parte demandante 

el cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el interrogatorio  de 

manera oficiosa.  

 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas en la contestación de la 

demanda, en cuanto al mérito probatorio que puedan tener.  

 

 

A SOLICITUD DEL LLAMADO EN GARANTÍA  

 

INTERROGATORIO DE PARTE, Se solicitó el interrogatorio a la parte demandante 

y demandados, el cual se evacuo, por economía procesal cuando se surtió el 

interrogatorio  de manera oficiosa.  

 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las aportadas en la contestación de la 

demanda y con el escrito de llamado en garantía dentro de la cual se aportó 

dictamen pericial que obra en el expediente, en cuanto al mérito probatorio que 

puedan tener.  

 

Las partes deberán estar pendientes del auto que señalará la fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, dando el respectivo tramite de traslado de 

las pruebas aportadas por la parte demandante y la objeción de la parte de llamado 

en garantía.  

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS (ART. 294 del C.G.P). 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRIGUEZ 

Jueza 

 

 

 

                             LAURA JINETH ARÉVALO ARIZA 

Escribiente 
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